PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Declara

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial  “La cuarta semana del mes de octubre de cada año como “La Semana del enfermo de psoriasis “
Fundamentos

Señor Presidente:

                 La psoriasis es una alteración inflamatoria de la piel caracterizada por brotes frecuentes de erupción en placas rojas escamosas, de predominio sobre codos, rodillas, tronco, manos/uñas y cuero cabelludo. Si bien algunos mitos populares la señalan como una enfermedad de origen psicológico, esto es incorrecto, aunque lo emocional puede desencadenar o agravar la enfermedad. 
                           Es una dolencia crónica caracterizada por un crecimiento anormal de las células de la piel. En la piel normal, las células epiteliales basales maduran luego de 28 a 30 días desde la parte más profunda de la epidermis hasta la parte más superficial de la misma y luego se descaman en forma casi imperceptible. Por un desorden multifactorial, en el caso de la psoriasis, se acelera este proceso y provoca que, en 3 o 4 días, nuevas células inmaduras lleguen a la superficie determinando una descamación anormal. Quienes tengan algún antecedentes familiar, en general, comienzan su enfermedad antes de los 40 años y aquellos pacientes que tienen un comienzo posterior tienen menor prevalencia genética. 
                          Esta enfermedad tiene un alto impacto en la calidad de vida del paciente: cuadros depresivos, aislamiento, rechazo estético, social y laboral o sensación de impotencia, dependiendo el grado y visibilidad de las lesiones.
              En el mundo existen 125 millones de personas afectadas de psoriasis y en el año 2004 miembros de asociaciones psoriasicas existentes alrededor del mundo impulsaron el Día Mundial de la psoriasis para acrecentar la difusión sobre la enfermedad.
                       Es por ello, que una vez más solicito a los Señores Legisladores me acompañen con su voto afirmativo al presente proyecto de Declaración de Interés  Provincial, procurando que la enfermedad sea considerada  por la sociedad en general.


